
 

 

 

GACETA DE LA JUDICATURA 
 

ORGANO OFICIAL DE DIVULGACION DEL  
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
(Aprobada Resolución No. 760 de 1994, de la Dirección Nacional del Derecho de Autor, del 

Ministerio de Gobierno) 

 
 

Año XXVIII- Vol. XXVIII - Ordinaria No.48 – Julio 28 de 2021 

 

 

CONTIENE 
 

ACUERDO No. PCSJA21-11817 DE 2021                                                                    1 
“Por el cual se integran ternas para proveer los cargos de directores (as) 
seccionales de administración judicial de Cúcuta, Pasto y Valledupar” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO CUESTAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

Editor Responsable 
Centro de Documentación Judicial Cendoj 

 



AÑO XXVIII - VOLUMEN XXVIII – Ordinaria No. 48 
 

1 

GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 
 

ACUERDO PCSJA21-11817 
28/07/2021 

 
 

“Por el cual se integran ternas para proveer los cargos de directores (as) seccionales de 
administración judicial de Cúcuta, Pasto y Valledupar” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el numeral 5 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJA21-11752 de 2021 y lo aprobado en la sesión de 28 de julio de 2021, 
 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTÍCULO 1. Integrar ternas para proveer los cargos de directores (as) seccionales de 
administración judicial de Cúcuta, Pasto y Valledupar, así: 
 

CÚCUTA 

MORA LÓPEZ SERGIO ALBERTO 

RAMOS CAMACHO NASLLY RAQUEL 

RODRÍGUEZ SANTANDER CARLOS AUGUSTO 

 
PASTO 

PAZ TIMANÁ LUIS HUMBERTO 

ROMÁN GARCÍA MARÍA XIMENA 

ROSERO PUERTO ENRIQUE 

 
VALLEDUPAR 

BARROS FARFÁN CLEMENTE FAVIO 

ECHEVERRI CUELLO CARLOS MANUEL 

GUERRA VILLABON DEYANIRA 

 
ARTÍCULO 2. Remitir al Director Ejecutivo de Administración Judicial las ternas para 
proveer los cargos de directores (as) seccionales de administración judicial de Cúcuta, 
Pasto y Valledupar. 
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ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de julio del año 
dos mil veintiuno (2021).  

 
 
 

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


